
1                                                                                     05001 31 03 022 2022 00228 00 

 

Radicación 05001 31 03 022 2022 00228 00  

Tipo de proceso Ejecutivo 

Demandante Juan Camilo Vergara Chica 

Demandado Paula Andrea Sánchez Ceballos 

Auto de sustanciación Nro. 994 

Asunto Dispone suspensión del proceso 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN  

 

Medellín, veintiuno (21) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Se pone en conocimiento de las partes la apertura del proceso de insolvencia de persona 

natural no comerciante adelantado por la señora Paula Andrea Sánchez Ceballos, en el 

Centro de Conciliación en Derecho “Marc Unaula” bajo el radicado 2022 00138 (anexo 

14). 

 

En este orden, de acuerdo a lo mandado en el numeral 1° del artículo 545 del C.G del P., 

se suspende el presente proceso ejecutivo, cuya reanudación penderá el trámite de 

negociación de deudas en cita. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ADRIANA MILENA FUENTES GALVIS 

JUEZ 

 

 

 

 

 

GJR 

 

 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL 

CIRCUITO DE MEDELLÍN  

 

Medellín, 24/10/2022 en la fecha se 

notifica el presente auto por ESTADOS 

N° 067 fijados a las 8:00 a.m. 

__________AMR_________ 

Secretaría. 
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